
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
AUTO INTERLOCUTORIO:  684 
RADICACIÓN:   11001-33-35-027-2020-00155-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARÍA ESTELA SUAREZ HERREÑO 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD  

NORTE E.S.E. 
ASUNTO:    Incorporación pruebas, clausura etapa probatoria y 

traslado alegaciones 
 
 
Bogotá, D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
En atención a que se recaudó la mayoría de las pruebas decretadas en la audiencia inicial, 
fueron incorporadas al proceso y se dio traslado de ellas a las partes por el término de tres 
(3) días, plazo en el cual guardaron silencio, se prescindirá de las pruebas faltantes y se 
clausurará la etapa probatoria, pues el haz probatorio obrante en el plenario es suficiente 
para proveer, y habida cuenta que es innecesaria la celebración de la audiencia alegaciones 
y juzgamiento, en aplicación del inciso 5 del artículo 181 del CPACA se ordenará correr 
traslado por el término común de diez (10) días a las partes y al Ministerio Público para que 
las primeras presenten sus alegaciones de conclusión, y el segundo, si a bien lo tiene, rinda 
el concepto correspondiente. 
 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
 
1. INCORPORAR formalmente al proceso las pruebas documentales vistas en los archivos 
“93RespuestaRequerimiento.pdf”, “94LinkAnexoRespuesta.pdf” y “99Certificaciones.pdf” 
del expediente digital, prescindiendo de su traslado, toda vez que la parte demandada las 
puso en conocimiento de la parte demandante mediante envío por correo electrónico. 
 
 
2. CLAUSURAR la etapa probatoria dentro de este proceso. 
 
 
3. CORRER traslado a las partes para que presenten por escrito los alegatos de conclusión 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, plazo en el que el 
Ministerio Público podrá rendir su concepto. 
 
 
4. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el Dr. Fabio Hernán Mesa Daza, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.694.033 expedida en Bogotá y titular de la 
tarjeta profesional de abogado No. 226.575 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., 
obrante en el archivo “101RenunciaPoder.pdf” del expediente digital, en los términos del 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
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Los memoriales de los apoderados deben ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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